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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho las diligencias identificadas con la radicación 110013120004202300014-4 adelantadas en 

contra del señor NORBERTO TURRIAGO RINCÓN. (I) Se informa que el día diecisiete (17) de 

noviembre de 2023 se llevó a cabo diligencia mediante la cual se recibió la declaración del señor CARLOS 

ARIEL GRISALES VÉLEZ; (II) Asimismo, se informa que mediante auto fechado del treinta y uno (31) 

de agosto de 20231 se decretó como prueba de oficio: 

 

“c. Ofíciese a la Unidad Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía Nacional Subintendente 

Javier Ricardo Aguilar García, solicitándole información actualizada de la ubicación del vehículo identificado 

con las placas SUF 052, del que dijo en comunicación No S-2019 / SUBIN-UBIC-29.25 del 3 de diciembre 

de 2019, se encontraba bajo su custodia en la localidad de Suba Finca La Arcana Bogotá D.C.” 

 

Del cual se remitió Oficio el día primero (1) de septiembre de 20232, requiriendo dar trámite a la orden 

realizada por el Despacho; (III) Como consecuencia del incumplimiento por parte de la Unidad Básica 

de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía Nacional Subintendente Javier Ricardo Aguilar 

García, el día dos (2) de octubre del presente año, el Despacho emite auto3 mediante el cual se reitera 

la solicitud conferida en Auto de pruebas del 31 de agosto de 2023, mediante OFICIO J4-1519 fechado 

del tres (3) de octubre de 20234.  

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

LAURA DANIELA CHAVES WILCHES 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 01PrimeraInstancia – C03Juzgado04DEDD – 0016AutoDecretaPruebas 
2 01PrimeraInstancia – C03Juzgado04DEDD – 0017OficioRemitidoSijin 
3 01PrimeraInstancia – C03Juzgado04DEDD – 0022AutoResuelve 
4 01PrimeraInstancia – C03Juzgado04DEDD – 0023OficioRequerimientoSIJIN 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe que antecede, este Despacho judicial ordena: 

 

1. Por el Centro de Servicios de la Especialidad DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado en 

el auto fechado del 8 de noviembre de 2023, así: 

 
“Por el Centro de Servicios de la Especialidad REITÉRESE POR SEGUNDA VEZ lo dispuesto en el 

literal C del numeral 4.3 del Auto de Pruebas fechado del 31 de agosto de 2023, en el sentido de:  

“c. Ofíciese a la Unidad Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía 

Nacional Subintendente Javier Ricardo Aguilar García, solicitándole información 

actualizada de la ubicación del vehículo identificado con las placas SUF 052, del que dijo 

en comunicación No S-2019 / SUBIN-UBIC-29.25 del 3 de diciembre de 2019, se 

encontraba bajo su custodia en la localidad de Suba Finca La Arcana Bogotá D.C.” 

 

2. OFÍCIESE a la Fiscalía 76 Especializada de Extinción de Dominio de la ciudad de 

Bogotá D.C, solicitándole información actualizada de la ubicación del vehículo 

identificado con las placas SUF 052. Teniendo en cuenta que en reiteradas ocasiones 

se ha solicitado información a la Unidad Básica de Investigación Criminal DIRAN 

de la SIJIN Policía Nacional Subintendente Javier Ricardo Aguilar García, respecto 

el vehículo anteriormente mencionado, pero no se ha obtenido respuesta.   

  

3. OFÍCIESE a la Sociedad de Activos Especiales SAE, solicitándole información 

actualizada de la ubicación del vehículo identificado con las placas SUF 052. 

 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 


